
REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURA SOCIAL , 

Resolución Numero 	729 	de 19 
( 	9 OCT. i!‘11  

Por medio de la cual se aprueba un Reglamento interno 
de Trabajo. 

EL JEFE DE LA DIVISION DEPARTAMENTAL DE TRABAJO Y SEGURTDAD SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que para su estádio y aprobación ha sido presentado a este Despacho el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Empretá cuma 115 commo tEL COMMT3 AMT/0~0 -  

el Múniei"pio de 4, memo 	, Departamento de Antioquia. 
, 

Que hecho el,es'tUdió del citado Reglamento, se ha-llegado a la conclusión de que 
reune46S-féqUiSfe-(51:?Wraarpor,e1 artículo 108 ‘del Código/Sustantivo de Traba-jo y.deriláb disPesicionés vigentes sobre la materia. 

Que el Jefe de la Sección de Relaciones Individuales de esta División, emitió un 
concepto favorabid éli—itlráriih la solicitud de aprobación del Reglamento. 

Que corresponde a este Despacho, aprobar los Reglamentos Internos de Trabajo, pre- 
centados por los empleadores que ejerzan sus actividades en jurisdicción de este Departamento. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa 

CAMARA DE COMERCIO zol oarcam ANTIOW010.  

con domicilio principal en 

con domicilio principal en el Municipio de 

mento de Antioquia. 
RIORECRO 	, Departa- 

ARTICULO SEGUNDO: DENTRO de los quince (15) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, deberá publicarse el Reglamento Inter-. 

no de Trabajo, mediante la fijación de dos (2) copias con caracteres legibles en 
dos sitios distintos. Si hubiere varios lugares 	trabajo separados, la fijación deberá hacerse en cada uno de ellos. 

ARTICULO TERCERO: CON cl Reglamento Interno de Trabajo, deberá publicarse la pre- 
sente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-lo 6o. del Decreto 617 de 1951, 

L91134 PERNADA VAILE:0 
Jefe Division Deptal. de Trabajo y Se 4/dad.  

Social de Antioquia 

FRANCY EL A HO 1 ESPINOSA 	
UI 

Secret , 
ision \ 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los 	19 OCT, 1990 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

/in //in 



,AMédellín 

MINISTERIODE*TRABAJOY SEGURIJAD SOCIAL 
< 

DIVISION DEPTALe DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE ANTIOQUIA 
— Secretaría División 

, 	- 
• 7 	 . 

En la fecha le notifido personalmente al representante legal.  y/o apoderado de 
la empresa, lkantepior resolución. - Previaa erténcia deque.contra ella pro- 
-ced-e-.,ei- ÑclirS'eUde'rePoición ante el mismo 	conarioy erdeap ación ante 
su superior t e.a o, .dentro:.dpc-lo-rixwx 	s siguien 	pr ente no- --di2icaCi615:: 	idad con el Decreto 01 	ero 2 de 

• 
EL NOTIFICADO: 

24. 721,. *col, 

SECRETARIA DIVISION: 

• 
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REGLAMENIO DE TRABAJO DUERNO 

El presente es el reglamento de trabajo prescrito por la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño, con jurisdicción en el OrienteS Antioqueño 
y cuya sede es el municipio de Rionegro y a sus disposiciones quedan 
sometidos tanto los trabajadores como la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño. Este reglamento hace parte de los contratos de trabajo 
individuales celebrados o que se celebren con todos los trabajadores. 

CONDICIONES DE AEMISION 

ART. 1-. Quien aspire a tener un puesto en la Cámara de Comercio del 
Oriente Antioqueño debe hacer la solicitud por escrito para registrarlo 
como aspirante y acompañar los siguientes documentos: 

a)-. Certificado del último patrono con quien haya trabajado en que conste 
el tiempo de servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario 
devengado. 
b)-. Certificado de dos personas honorables sobre su conducta y capacidad 
y en su caso del plantel de educación donde hubiere estudiado, y 
c)-. Libreta militar o cédula de ciudadanía según el caso. 

ART. 2-. La Cámara de 'Comercio del Oriente Antioqueño puede admitir 
Mediante la renuncia de los riesgos respectivos a los trabajadores de que 
trata el aparte B) del Art. 340 del Código Sustantivo de Trabajo en armonía 
con el art. 341 y los incisos 1 y 2 del art. 342 del mismo Código 
Sustantivo del Trabajo y en ningún caso, aquellos trabajadores a que se 
refiere el inciso 3 del artículo último. 

carrRAma DE APRENDIZAJE 

ART. 3-. Contrato de aprendizaje es aquel por el cual un empleado se 
obliga a prestar sus servicios a la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño a cambio de que ésta le proporcione los dblios para adquirir 
formaciones profesionales metódica y completa del arte u oficio para cuyo 
desempeño ha sido contratado por un tiempo determinado y le pague el 
salario convenido. 

ART. 4-. Pueden celebrar contrato de aprendizaje las personas mayores de 
catorce (14) años que han completado sus estudios primarios o demuestren 
poseer conocimientos equivalentes a ellos, en los mismos términos y con las 
restricciones de que trata el Código del trabajo. 

ART. 5-. 	El contrato de aprendizaje debe contener cuando menos las 
siguientes puntos: 

1. Nombre de la empresa o empleador. 
2. Nombre. apellidos edad y datos personales del aprendiz. 
3. Oficio que es materia del aprendizaje, programa respectivo y duración 
del contrato. 
4. Obligación del empledor, aprendiz y derechos de éste y aquél. 
5. Salario del aprendiz y escala de aumento durante el cumplimiento del 
contrato. 
6. Condiciones del trabajo, duración, vacaciones y períodos de estudio. 
7. Cuantía y condiciones de indemnización en caso de incumplimieptCcie 
contrato. 	 <3 
8. Firmas de los contratantes o de sus representates 
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ART. 6-. El contrato de aprendizaje debe celebrarse por escrito; en caso 
contrario los servicios se entienden regulados por las normas del contrato 
de trabajo. 

ART. 7-. El salario inicial de los aprendices no prodrá en ningún caso ser 
inferior al 50% del mínimo convencional o el que fija la Cámara de Comercio 
del Oriente Antioqueño, para los trabajadores que desempeñen el mismo 
oficio y otros equivalentes o asimilables a aquél para el cual el aprendiz 
recibe formación profesional en el Servicio Nacional de Aprendizaje. Esta 
remuneración deberá aumentarse proporcionalmente hasta llegar a ser, al 
comenzar la última etapa productiva del aprendizaje, por lo menos igual al 
total del salario que en el inciso se señala como referencia (Art. 7º 
Decreto 2375 de 1.974). 

ART. 8-. Además de las obligaciones que se establecen en el Código del 
Trabajo para todo empleado, el aprendiz tiene las siguientes: 

1. Concurrir asiduamente tanto a los cursos como a su trabajo con 
diligencia y aplicación sujetándose al régimen del aprendizaje y a las 
órdenes de la empresa. 
2. Procurar el mayor rendimiento en el estudio. 

ART. 9-. Además de las obligaciones establecidas en el Código del Trabajo, 
la Cámara de Comercio del 'Oriente Antioqueño tiene las siguientes para con 
el aprendiz: 

1. Facilitar todos los 'talios al aprendiz para que reciba formación 
profesional metódica completa del arte y oficio, materia del contrato. 
2. Pagar al aprendiz el salario pactado según la escala establecida en el 
respectivo contrato, tanto en los períodos de trabajo como en los de 
enseñanza. 
3. Cumplido satisfactoriamente el término del aprendizaje preferido en 
igualdad de condiciones para llenar las vacantes que ocurran relativas a la 
profesión u oficio que hubiere aprendido. 

ART. 10-. En lo referente a la contratación de aprendices así como la 
proporción de éstos, la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño se ceñirá 
a lo prescrito por el Decreto 2838 de diciembre 14 de 1.960, esto ea, 
contratará un número de trabajadores aprendices que en ningún caso podrá 
ser superior al 5% de los trabajadores ocupados. Las fracciones de unidad 
en el cálculo del porcentaje que se precisa en este artículo darán lugar a 
la contratación de un trabajador aprendiz. 

ART. 11-. El contrato de aprendizaje no puede exceder de tres (3) años de 
enseñanza y trabajo, alternados en períodos sucesivos e iguales, para 
ningún arte u oficio y solo podrá pactarse por el término previsto para 
cada uno de ellos en las relaciones de oficio que serán publicadas por el 
Ministerio de Trabajo Y Seguridad Social. El contrato de aprendizaje 
celebrado a término mayor del señalado para la formación del aprendiz en el 
oficio respectivo, se considera para todos los factores legales regidos por 
las normas generales del contrato de trabajo en el lapso que exceda a la 
correspondiente duración del aprendiz en este oficio. 

ART. 12-. El término del contrato de aprendizaje empieza a correr a partir 
del día en que el aprendiz inicie la formación profesional metódica. 

1. Los primeros tres meses se presumen como período de prueba, durante los 
cuales se apreciarán de un parte, las condiciones de adaptabilidai,del 
aprendiz, sus aptitudes y cualidades personales y de otra la c vehiéfi414,, 
de continuar el aprendizaje. 	 e--  .j• o 17 , o 
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2. El período de prueba a que se refiere este artículo se rige por las 
disposiciones generales del Código del Trabajo. 
3. Cuando el contrato de aprendizaje termina por cualquier causa, la 
Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño deberá reemplazar al aprendiz o 
aprendices, para conservar la proporción que le haya sido señalada. 
4. En cuanto no se oponga a las disposiciones especiales de la Ley 188 de 
1.959, el contrato de aprendizaje se regirá por el Código del Trabajo. 

PERIODO DE PRUEBA 

ART. 13-. La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, una vez admitido el 
aspirante tendrá que estipular con él un período de prueba inicial que 
tendrá por objeto apreciar por parte de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño, las aptitudes del trabajador y por parte de éste, las 
conveniencias de las condiciones de trabajo. 	En ningún caso habrá 
contratos de trabajo sin período de prueba. 

ART. 14-. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso de 
lo contrario los servicios se entienden regulados por las normas generales 
del Código del Trabajo. 

ART. 15-. El período de prueba no puede exceder de dos meses, cuando el 
período de prueba se pacte por un lapso menor del límite máximo expresado, 
las partes pueden prorrogarlo antes de vencerse el período primitivamente 
estipulado y sin que el tiempo total de la prueba exceda de dos meses. 

ART. 16-. El período de prueba puede darse por terminado unilateralmente en 
cualquier nteento y sin previo aviso. Pero si expirado el período de 
prueba el trabajador continuase al servicio del patrono, con su 
consentimiento expreso o tácito, por ese sólo hecho, los servicios 
prestados por aquél a éste, se consideran regulados por las normas del 
contrato de trabajo desde el mulento de la iniciación de dicho período de 
prueba. 

Los trabajadores en período de prueba gozan de todas las prestaciones. 

TRABAJADDFIES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

ART. 17-. NO tienen carácter de tabajadores propiamente dichos de la Cámara 
de Comercio del Oriente Antioqueño, sino el de meros trabajadores 
accidentales o transitorios, los que se ocupan en labores de corta duración 
no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la 
Cámara de Cbmercio del Oriente Antioqueño los cuales solo tienen derecho al 
pago del descanso en los domingos y demás días en que es legalmente 
obligatorio y remunerado, y en cuanto a las prestaciones se refiere a las 
indicadas en el inciso 2-. del Art. 223 del Código Sustantivo de Trabajo. 

HORARIO DE TRABAJO 

ART.18-. 	Las horas de entrada a la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño y de salida de los trabajadores son las que a continuación se 
expresan así: 

EN LA MAÑANA 
	

8:00 a.m. A 12:00 m. 
EN LA TARDE 
	

2:00 p.m. A 6:00 p.m. 
SABADOS 
	

8:00 a.m. A 1:00 p.m. 

PARAGRAPO-. 	Das días laborales son: Lunes, Martes, Miércoles, 
Viernes y Sábado. 

Para cualquier variación del horario de trabajo debe mediar apro 
ministerio de trabajo. 

Jueves 
CN 

di:á?' del 



ART.19-. 	PARAWAF0-. 	No habrá limitaciones de jornada para los 
trabajadores que desempeñen cargos de Dirección, confianza, ni para los que 
ejerciten actividades discontinuas y los de simple vigilancia cuando 
residan el sitio de trabajo, quienes deben trabajar todas las horas que 
fueren necesarias para el debido cumplimiento de sus obligaciones, sin que 
el servicio que exceda de ocho horas diarias constituya trabajo 
suplementario, ni únplique sobre remuneración alguna. 

ART.20-. Cuando por fuerza mayor o caso fortuito que determine suspensión 
del trabajo por tiempo no mayor de dos horas no pueda desarrollarse la 
jornada de trabajo dentro del horario antedicho, se cumplirá en igual 
número de horas distintas a las del horario, sin que el servicio prestado 
en tales horas constituya trabajo suplementario, ni implique sobre 
remuneración alguna. , 

ART. 21-. Cuando la naturaleza de la labor no eXija actividad continuada y 
se lleve a cabo por turno de trabajadores la empresa podrá ampliar la 
duración de la jornada ordinaria en más de (8) ocho horas diarias o en más 
(48) cuarenta y ocho horas semanales, siempre que el promedio de horas 
calculadas para el periodo que no exceda de (3) tres semanas, no pase de 
(8) ocho horas diarias ni de (48) cuarenta y ocho horas a la semana. Esta 
ampliación no constituye trabajo suplementario. 

ART. 22-. 	También podrá la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño 
ampliar la jornada ordinaria en aquellas labores que por razón de su misma 
naturaleza necesitan ser atendidas sin solución de continuidad por turnos 
sucesivos de trabajadores pero sin que en tales casos las horas de trabajo 
excendan de (56) cincuenta y seis en los días hábiles de la semana. La 
ampliación de tales casos constituye trabajo suplementario o de horas 
extras. 

HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

ART.23-. Trabajo diurno es el comprendido entre las 6:00 a.m. y las 6:00 
p.m.. Trabajo nocturno es el comprendido de las 6:00 p.m. a 6:00 a.m. 

ART.24-. Trabajo suplementario o de horas extras es el que excede de la 
jornada ordinaria y en todo caso el que excede de la máxima legal. 

ART. 25-. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los 
casos señalados en los Arts. 20 y 21 de este reglamento sólo podrá 
efectuarse en dos horas diarias nediante autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o de una autoridad delegada por 
éste. Siempre que la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño en vista de 
autorización ordene efectuarlo en caso necesario. 

ART. 26-. El trabajo suplementario o de horas extras se pagará por la 
Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, en su caso así: Si es diurno, 
con un recargo del 25% sobre el valor del trabajo ordinario diurno; y si es 
nocturno con un recargo del 75% sobre el valor del trabajo ordinario 
diurno. 

ART.27-. 	El trabajo nocturno por el solo hecho de ser nocturno, se 
remunerará por la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, en su caso con 
un recargo del 35% sobre el valor del trabajo diurno. 

ART. 28-. 	Cada uno de los recargos a que se refieren los artículos 
anteriores se producen de manera exclusiva, es decir sin acumularlo con 
ningún otro. 

,1577??7,77% 

ART.29-. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y de,recargo 
por trabajo nocturno, en su caso, se efectuará junto con el tairio del 
período siguiente. 



PARAGRAPO-. La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño podrá implantar 
turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo con lo previsto por el 
Decreto 2352 de 1.965. 

ART. 30-. 	La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño no reconocerá 
trabajo suplementario o de horas extras sino cuando expresamente lo 
autorice a sus trabajadores de acuerdo con lo establecido para el efecto en 
el artículo 22 de este reglamento. 

DIAS DE DESCANDO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

ART. 31-. Serán de descanso obligatorio remunerado, los daningos y días de 
fiesta que sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

1. Todos los trabajadores de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, 
tienen derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de 
carácter civil o religioso : 1º de eneró, 6 de enero, 19 de marzo, 1º de 
mayo, 29 de junio, 20 de julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 
1º de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, además de los días 
jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado 
Corazón de Jesús. 
2-. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, 
veintinueve de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de 
noviembre, once de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado 
Corazón de Jesús, cuando no caigan en días lunes se transladarán al lunes 
siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan en 
domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

3. Las prestaciones y derechos que para el trabajador origina el trabajo 
en los días festivos, se reconocerá en relación al día de descanso 
remunerado establecido en el inciso anterior. (Ley 51 del 22 de diciembre 
de 1.983). 

PARAGRAPO-. La remuneración correspondiente al descanso en días festivos 
se liquidará como para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a 
descuento alguno por falta de trabajo. (Art. 2º Ley 51 de diciembre 22 de 
1.983). 

ART. 32-. El descanso en los días domingos y los demás días expresados en 
el Art. 31 de este reglamento, tiene una duración mínima de 24 horas. 

ART.337. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de 
diciembre de 1.983, la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, 
suspendiere el trabajo, está obligada a pagarlo como si se hubiere 
realizado. No está obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio 
expreso para la suspensión o compensación o estuviere prevista en el 
reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. Este trabajo 
compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario 
o de horas extras. 

VACACIONES REMUNERADAS 

ART. 34-. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un 
(1) año tienen derecho a quince días hábiles consecutivos de vacaciones 
remuneradas. 

ART. 35-. 	La época de vacaciones debe ser señalada por la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño a más tardar dentro del año subsiguiente a 
ellas, deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin 
perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. El patrono tieW7115 
ciRr a conocer al trabajador con quince (15) días de anticipación 	4echa..°0 
en que le concederán las vacaciones. 
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ART. 36-. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las 
vacaciones, el trabajador no pierde derecho a reanudarlas. 

ART.37-. Se prohibe compensar las vacaciones en dinero, pero el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social puede autorizar que se pague en dinero hasta 
la mitad de ellas en casos especiales de perjuicio para la economía 
nacional o la industria; cuando el contrato termina sin que el trabajador 
hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero 
procederá por un año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción 
de año, siempre que ésta no sea inferior a seis (6) meses. En todo caso 
para la compensación de vacaciones, se tendrá como base el último salario 
devengado por el trabajador. 

ART. 38-. El trabajador gozará anualmente por lo menos, de seis (6) días 
hábiles de vacaciones, los que no son acumulables. Las partes deben 
convenir las vacaciones hasta por dos (2) años. La acumulación puede ser 
hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores técnicos 
especializados, o personal de confianza. 

ART.39-. 	Durante el pPríodo de vacaciones el trabajador recibirá el 
salario ordinario que está devengando el día que comience a disfrutar de 
ellas. En consecuencia, solo se excluirán para la liquidación de las 
vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor 
del trabajo suplementario o de horas extras. 	Cuando el salario sea 
variable, las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por 
el trabajador en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se 
conceden. 

ART.40-. Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se 
anotará la fecha de ingreso a cada trabajador, fecha en que toma sus 
vacaciones, en que las termina y la remuneración de las mismas. 

PERt4LSOS 

ART.41-. La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño concederá a sus 
trabajadores los permisos necesarios para el ejercicio del derecho de 
sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa 
aceptación, en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, 
para concurrir en su caso al servicio médico correspondiente, para 
desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización y para 
asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 
oportunidad a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño y a sus 
representantes y que en los dos últimos casos, el número de los que se 
ausenten no sea tal, que perjudique el funcionamiento de la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño. La concesión de los permisos antes dichos 
estará sujeta a las siguientes condiciones: 

- En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser 
anterior o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir 
éste, según lo permitan las circunstancias. 

- En caso de entierro de cdmpañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta 
con un día de anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los 
trabajadores. 

- En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de 
forzosa aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el 
aviso se dará con la anticipación que las circunstancias lo rligtp. 
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Salvo convención en contrario y excepción del caso de concurrencia al 
servicio médico correspondiente, el tiempo empleado en estos permisos puede 
descontarse al trabajador o compensarse con el tiempo igual de trabajo 
efectivo en horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de la Cámara 
de Comercio del Oriente Antioqueño. 

SALARIO MINIMD, CCNVENCIONAL, LUGAR, DIAS, HORAS DE PAGOS 
Y PERIODOS QUE LO REGULAN 

ART.42-. La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño convendrá con el 
trabajador lo relativo al salario que haya de corresponderle teniendo en 
cuenta sus diversas modalidades como por unidad de tiempo, por unidad de 
obra, o a destajo y por tarea etc., pero siempre respetando el salario 
mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas o fallos 
arbitrales. 

ART.43-. Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo, el 
estipulado por períodos mayores. 

ART.44-. Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará 
en el lugar en donde el trabajador presta sus servicios durante el trabajo, 
o inmediatamente después del cese. 

ART.45-. El salario se pagará al trabajador directamente o a la Persona 
que él autorice por escrito así: 

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos Quincenales y vencidos. 
2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por 
trabajo nocturno debe efectuarse junto con el salario ordinario del período 
en que han causado o a más tardar con el salario del período siguiente. 

SERVICICIMEDIOD, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS PROFESIONALES, 
PRIMEROS AUKILIC6 EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 
NORMAS SOBRE LABORES EN ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, 

REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ART.46-. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán 
por el instituto de Seguros Sociales de la seccional de Rionegro o donde 
aquéllos se hallen inscritos. 

ART.47-. Todo trabajador dentro del mismo día en que se sienta enfermo 
debPrá comunicarlo al Director o al Jefe Administrativo de la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño, quien hará lo conducente para que sea 
examinado por el médico correspondiente a fin de que certifique si puede 
continuar o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el 
tratamiento a que el trabajador debe someterse. Si éste no diere aviso 
dentro del término indicado y no se sometiere al examen médico que se haya 
ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá cbmo injustificada para los 
efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta 
imposibilidad para dar el aviso y someterse el exámen en la oportunidad 
debida. 

ART.48-. 	Los trabajadores deben someterse 	a las instrucciones y 
tratamientos que ordena el médico que los haya examinado, así como a los 
exámenes y tratamientos preventivos que para todos o algunos de ellos 
ordena la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño en determinados casos. 
El trabajador que sin justa causa se negare a someterse a los exámenes, 
instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la 
prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia de 
esa negativa. 
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ART.49-. El trabajador que se encuentre afectado de enfeuc&dad que no 
tenga carácter de enfermedad profesional y para la sanidad del personal, 
por ser contagiosa o crónica, será aislado provisionalmente hasta que le 
médico certifique si puede reanudar tareas o si debe ser retirado 
definitivamente dando aplicación al 	Decreto 2351/65, 	artículo 7º, 
numeral 15. 

ART.50-. Los trabajadores deberán someterse a todas las « 	 idas de higiene 
y seguridad que prescriban las autoridades del rdmo en general y particular 
a las que ordene la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño para 
prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de las 
máquinas y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los 
accidentes de trabajo. 

ART.51-. 	En caso de accidente de trabajo, el jefe de la respectiva 
dependencia, o su representante, ordenará inmediatamente la prestación de 
los primeros auxilios, la llamada al médico si lo tuviere, o uno particular 
si fuere necesario, tomará todas las demás &tildas que se impongan y que se 
consideren necesarias para reducir al mínimo, las consecuencias del 
accidente. 

ART.52-. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia 
insignificante, el trabajador lo comunicará inmediatamente al jefe del 
departamento respectivo o al Director de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño o empleador que haga sus veces, para que éstos procuren los 
primeros auxilios, prevean la asistencia médica y tratamiento oportuno y 
den cumplimiento a lo previsto en el artículo 220 de Código Sustantivo de 
Trabajo. El médico continuará el tratamiento respectivo e indicará las 
consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad. 

ART. 53-. La Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño no responderá por 
ningún accidente de trabajo que haya sido provocado deliberadamente o por 
culpa grave de la victima, pues solo estará obligada a prestar los primeros 
auxilios. Tampoco responderá de la agravación que se presente en las 
lesiones o rPrturbaciones causadas por cualquier accidente, por razón de no 
haber dado el trabajador, el aviso oportuno correspondientes o haberlo 
demorado sin justa causa. 

ART. 54-. De todo accidente se llevará registro en libro especial, con 
indicación de fecha, hora, sector y circunstancias en que ocurrió, nombre 
de los testigos especiales, si los hubiere, y forma sintética de que pueden 
declarar. 

ART.55-. En todo caso en lo referente a los puntos de que trata este 
capítulo, tanto la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, como los 
trabajadores, se someterán a las normas del reglamento especial de higiene 
y seguridad que aquella tenga aprobado por la División de Medicina del 
Trabajo del Ministerio de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en los 
Arts. 349, 350 y 352 del Código Sustantivo del Trabajo. 

PRESCRIPCIONES DE ORDEN 

ART.56-. Los trabajadores tienen como deberes generales los siguientes: 

\ a-. Respeto y subordinación a los superiores 
C\19-.  Respeto a sus compañeros de trabajo 
‘c-. 	Procurar completa armonía e inteligencia con sus superiores y 
compañeros de trabajo en las relaciones personales y en la ejecución de 

\‘ labores. 
d-. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu jleal 
colaboración en el orden moral y disciplinario, y en general con lf t'AA:ara 
de 'Comercio del Oriente Antioqueño. 
e-. Ejecutar los trabajos que se confien con honradez, buena volurItd  y de 



la mejor manera posible. 
) f-. Hacer las observaciones, reclamis y solicitudes a que haya lugar por 
rconducto del respectivo superior y de manera fundada, comedida y 
respetuosa. 
g-. Ser verídico en todo caso. 
h-. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones 
relacionadas con el trabajo, el orden y la conducta en general, con su 
verdadera intención, que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los 
esfuerzos en provecho propio y de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño en general. 
i-. Observar rigurosamente las n1idas y precauciones que le indique su 
repectivo jefe para el manejo de las máquinas o instrumentos de trabajo. Y 
evitar los accidentes de trabajo, y 
j-. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o el lugar donde / 
debe desempeñar laq labores siendo prohibido salvo orden superior, pasar al 
puesto de trabajo de otros compañeros. 

PARAGRAFO: 	Se deja expresamente establecido que los directores 'o 
trabajadores no pueden ser agentes de seguridad pública, en los 
establecimientos o lugares de trabajo, ni intervenir en la selección del 
personal de la policía, ni darle órdenes, ni suministrar alojamiento, ni 
alimentación gratuita, ni hacerle dádivas. 

ART. 57-. 	El orden jerárquico de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño es: 

ASAMBLEA 	:----)De Inscritos 

GENERALt---->O   Afiliados 

I JUNTA DIRECTIVA 1 

1 DIRECTOR EJECUTIVO I 

REVISOR FISCAL i 

v/  SAJA. DE DIRECCION 

:JEFE ADMINISTRATIVO I JEFE 

: 	YFINANCIERO : JURIDICO 

1 - - 	CONTABILIDAD : 1 REGISTROS 

SISTEMAS' 1 

- - - -1 CERTIFICADOS 

• CAJA 

fr  - - - -1 ARCHIVO ADNIMIST. I 1 	1 ARCHIVO REGISTRO 
1 MERCANTIL 

1 
-----I SERVICIOS ORALES : 

JEFE 
PROMOCION 

INVESTIGACIONES : 
ECONONICAS 

I 	1 - - - -1 PROMOCION REGIONAL t 

1 
1 	1 	EXIMIO« 

: CULTURAL 
1 

IRECEPCIOM Y ENTREGA 1 	PUBLICACIONES 

: DOCUMENTOS 1 



PARAGRAFO: Estan autorizados para imponer sanciones, La Junta Directiva, 
El Director EjecutivOy el Jefe Administrativo y Financiero. 

LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE EDAD 

ART. 58-. 	Queda prohibido emplear a las mujeres en trabajo de pintura 
industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plano o de 
cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos. 	Tampoco ser 
empleadas en trabajos •subterráneos, las mujeres cualquiera sea su edad, no 
pueden trabajar en el lapso comprendido de las 10:00 de la noche a las 500 
de la mañana, en ninguna de las siguientes empresas: 

a. Las minas, canteras e industrias extractiva:, de cualquier clase; 
b. La construcción, reconstrucción, conservación, reparación, 
modificación, demolición de edificaciones y construcción de toda clase de 
ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles, canales, instalaciones para la 
navegación interior, camiones, túneles, puentes, viaductos, cloacas 
colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones telegráficas o 
telefónicas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, distribución de 
agua u otros trabajos de contrucción, así cono las obras de preparación y 
cimentación que preceden a los trabajos antes mencionados, y 
c. El transporae de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o 
vías marítima o fluvial comprendida la manipulación de' mercancías en los 
muelles, embarcaderos y almacenes. 

PARAGRAPD: (Arts. 245 y 246 del Decreto 2737/89). Trabajos prohibidos 
'para menores de edad. Los menores no prodrán ser empleados en los trabajos 
que a continuación se enumeran, por cuanto suponen exposición severa a 
riesgos para su salud o integridad física: - 

1-. Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la 
salud 
2-. Trabajos a temparaturas anormales o en anbientes contaminados o con 
insuficiente ventilación. 
3-. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen 
agentes nocivos, tales cono contaminantes, desequilibrios térmicos, 
deficiencia de oxígeno a consecuencia de la oxidación o la gasificación. 
4-. Trabajos doide el menor de edad esta expuesto a ruidos que sobrepasan 
los 80 decibeles. 
5-. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioctivas, 
pinturas luminiscentes, rayos x, o que impliquen exposición a radiaciones 
ultravioletas, infrarrojas y emisiones de radiofrecuencia. 
6-. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas 
de alto voltaje. 
7-. Trabajos submarinos. 
8-. Trabajo en basureros o en cualquier otro tipo de actividades donde 
generen agentes biológicos patógenos. 
9-. Actividades que.  impliquen el manejo de sustancias explosivas 
inflamables o c¿usticas. 
10.- Trabajos de pañoleros o fogoneros en los buques de transporte 
marítimp. 
11.- Trabajos de pintura industrial que entrañen el onpleo de la cerusa, 
del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contenga dichos 
elementos. 
12-. Trabajos en máquinas, esmeriladoras, afilado de herramientas, en 
muelas abracivas de alta velocidad y en ocupaciones similares. 
13-. Trabajo en altos hornos, hornos de fundición de metales fabrica de 
acero, talleres de laminación, trabajos de forja y en prensa 
metales. 
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14-. Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas 
pesadas. 
15-. Trabajos relacionados con cambios, de correas de trasmisión aceite, 
engrasado y otros trabajos próximos a trasmisiones pesadas o de alta 
velocidad. 
16-. Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, 
troqueladoras, otras máquinas particularmente peligrosas. 
17-. Trabajos de vidrio, alfarería, trituración y mezclado de materia 
prima; trabajo de hornos, pulido y esmerilado en seco de vidriería, 
operaciones de limpieza Por chorro de arena, trabajo en locales de vidriado 
y grabado, trabajos en la industria cerámica. 
18-. Trabajos de soldaduría, de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o 
lugares confinados, en andamios o en moldaduras precalentadas. 
19-. Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos y similares, moldeados de 
ladrillo a mano , trabajo en las prensas y hornos de ladrillo. 
20-. Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten 
altas tempetaras y humedad. 
21-. Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales en las 
operaciones y/u procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en 
las plantas de cemento. 
22-. Actividades agrícolas o agroindustriales que impliquen alto riesgo 
para la salud. 
23-. Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

PARAGRAFO: Los trabajadores menores de dieciocho (18) años y mayores de 
catorce (14) años, que cursen estudios técnicos en el Servicio Nacional de 
Aprendizaje o .el Instituto Técnico especializado, reconocido por el 
Ministerio de Educación Nacional o en una institución del sistema nacional 
de Biniestar Familiar autorizada para tal efecto por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o que obtenga el certificado de aptitud 
profesional expe:dido por el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, podrán 
ser empleados en aquellas operaciones, ocupaciones. o procedimientos 
señalados en este artículo, que a juicio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, pueden ser desempeñados sin grave riesgo para la salud o 
la integridad física del menor mediante un adecuado entrenamiento y la 
aplicación de las medidas de seguridad que garanticen plenamente la 
prevención de *los riesgos anotados. "Quedan prohibidos a los trabajadores 
menores de dieciocho (18) años.  todo' trabajo que afecte su moralidad. En 
especial les están prohibido el trabajo en casas de lenocinio o demás 
lugares de diversióh donde consuman bebidas alcohólicas. De igual mcdo se 
prohibe su contratación para la reproducción de escenas pornográficas, 
muertes violentas, apología del delito u otros semejantes". 

REGIMEN DEL MENDR 

ART. 59-. 	Los menores de dieciocho (18) años necesitan para trabajar 
autorización escrita del Inspector del Trabajo o, en su defecto de la 
primera autoridad local, a solicitud de los padres y, a falta de éstos, del 
Defensor de Familia. 

Prohíbase el trabajo de los menores de catorce (14) años y es obligación de 
sus padres disponer que acudan a los centros de enseñanza. 
Excepcionalmente y en atención a circunstancias especiales calificadas por 
el Defensor de familia, los mayores de doce (12) años podrán ser 
autorizados para trabajar por las autoridades señaladas en el artículo, con 
las limitacioneS previstas en el presente Código. 

ART. 60-. 
registro 

El menor deberá demostrar su edad, mediante la pre ael 
civil de nacimiento o la tarjeta de identidad. 	

,k” ',g.) i.J''  
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PARAGRAFO: Cuando el menor carezca de registro civil, el Defensor de 
Familia, a petición de aquel, deberá solicitar su inscripción en la notaría 
u oficina de reqistro respectiva, para lo cual llenará los requisitos de 
ley. 

El funcionario ccipetente para expedir el registro deberá atender de 
inmediato la solicitud del Defensor de Familia expidiéndolo en forma 
gratuita. 

ART.61-. La duración máxima de la jornada de trabajo del menor se sujetará 
a las siguientes reglas: 

1. El menor entre doce .(12) y catorce (14) años sólo podrá trabajar en una 
jornada máxima de cuatro •(4) horas diarias, en trabajos ligeros. 
2. Los mayores de catorce (14) y menores de dieciséis (16) años sólo 
prodrán trabajar en una jornada máxima de seis (6) horas diarias. 
3. La jornada de trabajo del menor entré dieciséis (16) y dieciocho (18) 
años no podrá exceder. de ocho (8) horas diarias. 
4. Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores. No 
obstante, los mayores de dieciséis (16) años y menores de diociocho (18) 
años podrán ser autorizados para trabajar hasta las ocho de la noche 
siempre que no se afecte su asistencia regular a un centro docente, ni 
implique perjuicio para su salud física y moral. 

ART. 62-. 	El menor 'trabajador tendrá derecho al salario, prestaciones 
sociales y demás garantías que la ley concede a los trabajadores mayores de 
dieciocho (18) años. 

El salario del menor trabajador será proporcional a las horas trabajadas. 

ART.63-. El menor trabajador tendrá derecho a la capacitación y se le 
otorgará permiso no remunerado cuando la actividad escolar así lo requiera. 

ART.64-. La persona que tenga conocimiento de la participación de menores 
de edad en la realización de los trabajos prohibidos en este capítulo, 
deberá informar, al Ministerio de Trabajo y Seguridad y Social para la 
aplicación de las sanciones a que haya lugar. 

ART. 65-. 	En ningún caso la seguridad social y las demás garantías 
otorgadas a los trabajadores mayores de dieciocho (18) años, podrán ser 
disminuidos cuando se trate de trabajadores menores de edad. 

ART. 66-. Todo empleador que tenga a su servicio menores de dieciocho (18) 
años, tiene la obligación de afiliarlos al Instituto de Seguros Sociales o 
a la entidad de previsión respectiva, a partir de la fecha en que se 
establezca el contrato de trabajo o la relación laboral. 

ART.67-. Para la afiliación al Instituto de Seguros Sociales del menor 
trabajador, bastará la presentación de su documento de identificación y, en 
su defecto, de copia del registro.civil de nacimiento. 

Una vez realizada la-  afiliación, el Instituto de Seguros Sociales deberá 
expedir al menor un carné, con el cual se identificará a fin de recibir los 
servicios de que trata el presente título. 

ART.68-. Efectuada la 
prestaciones económicas 
Sociales o la entidad 
contenvlado en sus regla 

afiliación, el menor tendrá derecho a todas las 
y de salud que otorgue el Instituto deSeguros 
de previsión respectiva, de conformida41t8hgElo-\\  
nentos. 
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ART.69-. 	El Instituto de Seguros Sociales, recuperará el costo de los 
servicios de qpc trata el artículo anterior directamente del empleador, 
para lo cual la cuenta de cobro que formule contra éste, prestará mérito 
ejecutivo. 

Si el menor no tuviere el vinculo laboral invocado, sus padres o las 
personas de quienes dependan estarán obligadas al pago de las sumas de que 
trata el inciso anterior, sin perjuicio de las sanciones por falsedad y 
otras conductas ilícitas que se configuren. 

ART.70-. En los lugares del territorio nacional donde el Instituto de 
Seguros Sociales no haya extendido sus servicios, los patronos están 
obligados a otorgar las prestaciones consagradas en el Código Sustantivo 
del Trabajo en favor de los menores. Esta obligación dejará de estar a 
cargo del patrono cuando las contingencias sean asumidas por el Instituto 
de Seguros Sociales. 

ART.71-. La cotización para los trabajadores menores de catorce (14) años 
y mayores de doce (12) años de edad, estará a cargo exclusivo del patrono. 
Para los demás se seguirán las normas generales. 

ART.72-. Además de las prohibiciones contenidas en el artículo 59 del 
Código Sustantivo del Trabajo y de las establecidas en el presente Código, 
no se podrán despedir a trabajadoras menores de edad, cuando se encuentren 
el-) estado de embarazo o durante la lactancia, sin autorización de los 
funcionarios encargados de la vigilancia y el control del trabajo de 
monores. El despido que se produjere sin esta autorización no produce 
efecto alguno. 

Igualmente se prohibe a los empleadores de trabajadores menores de 
dieciocho (18) años de edad, trasladarlos del lugar de su domicilio, sin 
donsentimiento de sus padres o guardadores o, en su defecto, del Defensor 
de Familia, salvo temporalmente y sólo cuando se trate de participar en 
programas de capacitación. 

ART. 73-. Las normas laborales sustantivas y de procedimiento que rigen las 
relaciones laborales para adultos, se aplicarán al trabajo del menor en 
cuanto no sean contrarias a las señaladas en el presente Código. 

PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA CAMARA DE COMERCIO DEL 
ORIENTE ANTICQUEÑO Y LC6 TRABAJADORES 

ART.74-. SE PRO !TSE A LA CAMARA DE OCHERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO 

1. Deducir, retener o calI2nsar sumo alguna del monto de los salarios y 
prestaciones en dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización 
previa de éstos para cada caso y sin mandamiento judicial, con excepción de 
los siguientes: 

a-. Respecto a los salarios pueden hacerse deduccciones, retenciones o 
compensaciones en los casos autorizados por los Arts. 113, 150, 151, 152 y 
400 del Código Sustantivo del Trabajo. 
b-. En cuanto z las cesantías y pensiones de jubilación, la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño puede retener el valor respectivo en los 
casos de los Ar:s. 250 y 274 del Código Sustantivo del Trabajo. 

2-. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a cniprar mercanp4Tr0p 
víveres en almacenes que establezca la Cámara de Comercio del ?lente 
Antioqueño. 	 , 

3-. Exigir o aceptar dinero del trabajador cano gratificación 	ra,:rque'se 
le admita en el trabajo o por motivo cualquiera que se refi 	a las' 
condiciones de éste. 



4- Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en ejercicio 
de sus derechos de asociación. 
5-. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o 
político, dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 
6-. Hacer, autorizar o tolerar propaganda política en los sitios de 
trabajo 
7-. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los 
mismos sitios. 
8-. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7 del Art.57 
del Código Sustantivo del Trabajo signos convencionales que tiendan a 
perjudicar a los interesados o adoptar el sistema de 	"Lista negra", 
cualquiera que sea la modalidad que se utilice, para que no se ocupe en 
otras empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del 
servicio. 
9-. Cerrar intempestivamente la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño 
Si lo hiciere, además de incurrir en las sanciones legales deberá pagar a 
los trabajadores los salarios, prestaciones, o indemnizaciones por el lapso 
que dure cerrada la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. Así mismo 
:cuando se compruebe que el patrono en forma ilegal ha retenido o disminuido 
colectivamente los salarios a los trabajadores, la cesación de actividades 
de éstos será imputable a aquél y les dará derecho a reclamar los salarios 
correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 
10-. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los 
derechos en los trabajadores o que ofenda su dignidad. 

ART. 75-. SE PROHIBE A LOS TRABAJADORES 

1-. Sustraer de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño los útiles de 
trabajo elaborados, sin permiso de ésta. 
2-. Presentarse .a.1 trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
narcóticos o drogas enervantes. 
3-. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción 
.de las que con autorización legal pueden llevar los celadores. 
4-. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la 
Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. 
5-. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, 
suspender labores, promover suspensiones intempestivas del trabajo, e 
incitar a su declaración o mantenimiento, sea que participe o no en ellas. 
6-. Hacer colectas y rifas y suscripciones o cualquier otra clase de 
propaganda en los lugares de trabajo. 
7-. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no 
a un sindicato o permanecer en él o retirarse. 
8-. Usar los útiles o herramientas suministradas por la Cámara de Comercio 
del Oriente Antioqueño en los objetivos distintos del trabajo contratado. 
9-. Recibir dinero de terceros como gratificación o pago de servicio. 
10-. Salir en horas de trabajo de las oficinas, sin previo permiso del 
superior, emplear el tiempo de trabajo en asuntos personales. 

ART.76.-. SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES CLASES DE FALTAS Y CORRESPONDIENTES 
SANCIONES DISCIPLINARIAS ASI: 

a-. El retardo hasta 15 minutos de la hora de entrada sin excusa 
suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración en la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño, implica por primera vez, multa de la 
décima parte del salario de un día, por segunda vez, multa de la quinta 
parte del mismo salario, por tercera vez, suspensión en el trabajo en la 
mañana, la-tarde, turno en que ocurra, y por cuarta vez, suspensión en el 
ttolacijo por Ckbei 
b-. La falta al trabajo en la mañana, en la tarde o en el burpoE  
correspondiente sin excusa suficiente cuando no cause perjuicildl, 
consideración a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño 
primera vez suspensión del trabajo hasta por tres días'y.for 1J séqunda 



vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho días. 
c-. Cuando la falta total del trabajador hasta por un día sin excusa 
suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración a la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño implica, por primera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo 
hasta por dos meses, y 
d-. La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones 
contractuales o reglamentarias implica por primera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por ocho días y por la segunda vez, suspensión en el trabajo 
hasta por dos meses. 

PARAGRAFO: La imposición de una multa no impide que la Cámara de Comercio 
del oriente Antioqueño, prescinda del pago del salario correspondiente al 
tiempo dejado de trabajar. El valor de las multas se consignará en cuenta 
especial para dedicarse exclusiva -ente a premios o regalos para los 
trabajadores de la Cámara de Comercio del oriente Antioqueño que más 
puntual y eficientemente cumplan con sus obligaciones. 	Las multas no 
podrán exceder del valor de la quinta parte del salario de un día. 

JUSTAS CAUSAS DE TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ART. 77-. SON JUSTAS CAUSAS PARA TERMINAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE 
• TRABAJO LAS INDICADAS EN EL ARTICULO 7Q DEL DECRETO 2351 de 1965, A SABER: 

POR PARTE DEL PATRONO: 

1-. 	El haber sufrido engaño por parte del trabajador mediante la 
presentación de certificados falsos para su adminisión o tendientes a 
obtener un provecho indebido. 

Todo acto 'de violencia,  injuria, malos tratamientos o grave 
.indisciplina en que incurra el trabajador en sus labores, contra el 
patrono, los miembros de su familia, el personal directo o los compañeros  
de trabajo. 
3-. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, 
maquinaria y materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con 
el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de 
las personas o de las cosas. 
4:-. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratos en que incurra el 

,trabajador fuera del servicio en contra del patrono, de los miembros de su 
familia o de sus representantes y socios, jefes de taller, vigilantes o 
colaboradores. 
5-. • Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, 
en la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño o, lugar de trabajo, o en 
el desempeño de su funciones. 
6-. Cualquier violación grave de las obligaciones y prohibiciones 

íespeciales que incumben al trabajador, de acuerdo con los artículos 58 y 60 
Bel Código Sustantrwo de Trabajo, o cualquier falta gravé calificada como 
tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, Contratos 
individuales. 
7-. La detención preventiva del trabajador por más de treinta días, a 
menos que posteriormente sea absuelto o el arresto correccional que exceda 
de ocho días, aún por -tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea 
suficiente por sí misma para justificar la extinción del contrato. 
8-. El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o de a 
conocer asuntos da-  carácter reservado, con perjuicio para la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño. 
9-. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad 
Jdel trabajador y con el rendimiento promedio en las labores anállgas, 

im cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar del requerien _Melca 

Ir  

patrono. Para dar aplicación a esta causal de acuerdo al artículo 45151“délY? 
Decreto 1373 de 1.9G6, el patrono requerirá previamente al Unb0 lik* dos 
veces cuando menos, por escrito mediando entre uno y otro aviso u lapso no 
inferior de ocho días. Si hechos los anteriores requerimientos Is...patrano ' 

\ 7.•,. ‘, 



considera que aún subsiste el deficiente rendimiento laboral del 
trabajador, presentará a éste un cuadro comparativo de rendimiento promedio 
en actividades análogas, a efecto de que el trabajador pueda presentar sus 

.descargos por escrito dentro de los ocho días siguientes, si el patrono no 
quedare confoine con las justificaciones del trabajador, así se lo hará 
saber por escrito dentro de los ocho días siguientes. 
10-. La sistemática inejecución, sin razones válidas por parte del 
trabajador de las obligaciones convencionales o legales. 
11-. Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del 
establecimiento. 
12c. La renuencia sistemática del trabajador a aceptar las medidas preven-
tivas profilácticas o curativas, prescritas por el médico del patrono o por 
las autoridades para evitar enfermedades o accidentes. 
13-. La ineptitud para realizar la labor encomendada. 

El reconocimiento al trabajador de la pensión de jubilación o 
inválidez estando al servicio de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño. Esta causal sólo procederá cuando se trate de la pensión 
plena de acuerdo con la ley, la convención, el pacto colectivo o el laudo 
arbitral. 
15-. La enfermedad contagiosa o crónica del trabajador que no tenga 
éaracter de profesional; así como cualquiera otra enfeinedad ó lesión que 
lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible durante 
ciento ochenta (180) días. El despido por esta causa no podrá efectuarse 
sino al vencimiento de dicho lapso y exima al patrono de las prestaciones e 
indemnizaciones legales y convencionales derivadas de la enfermedad. 

En caso de los numerales 9 al 15 de este artículo, para la terminación del 
contrato el patrorio deberá dar aviso al trabajador con anticipación no 
menor de 15 días. _ 
16-. La falta total del trabajador al trabajo en la mañana o en la tarde o 
en el turno correspondiente,- sin excusa suficiente, cuando no cause 
perjuicio de consideración a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, 
por la cuarta vez, durante un lapso continuo de un (1) año. 
17-. La falta total del trabajador al trabajo durante el día, sin excusa 
suficiente cuando no cause perjuicio de consideración a la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño por la tercera vez, durante un lapso 
continuo de tres meses. 
18-. Violación leve por parte del trabajador de las obligaciones 
contractuales o reglamentarias por cuarta vez durante un lapso continuo de 
un año. 
19-. El retardo en la hora de entrada al trabajo, sin excusa suficiente, 
cuando causa perjuicio a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, aún 
por causa de primera vez. 
20-. La falta total del trabajador en la mañana, en la tarde o en el turno 
correspondiente, sin excusa suficiente cuando cause perjucio a la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño, aún por primera vez. 

• 

POR PARTE DEL TRABAJADOR 

1-. El haber sufrido engaño por parte del patrono respecto de las 
.condiciones del trabajador. 
2-. Todo acto de violación, malos tratamientos o amenazas graves 
inferidas por el patrono contra el trabajador o los miembros de su familia 
dentro o fuera del servicio, o inferidos dentro del servicio por los 
parientes, representantes _o dependientes del patrono con el consentimiento 
o la tolerancia de éste. 
3-. Cualquier acto del patrono o de sus representantes que induzca al 
trabajador a cometer un _acto ilícito o contrario a sus conviccl0611-777,N, 
políticas o religiosias. 

Todas las circunstancias que el trabajador no pueda prever al rebrar 
el contrato, y que, ponga en peligro su seguridad y su salud y qu-e el 
patrono no allane a modificar. 



vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho días. 
Cuando la falta total del trabajador hasta por un día sin excusa 

suficiente, cuando no cause perjuicio 'de consideración a la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño implica, por primera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo 
hasta por dos meses, y 
d-. 	La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones 
contractuales o reglamentarias implica por primera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por ocho días y por la segunda vez, suspensión en el trabajo 
hasta por dos meses. 

PARAGRATO: La imposición de una multa no impide que la.  Cámara de Comercio 
del oriente Antioqueño, prescinda del pago del salario correspondiente al 
tiempo dejado de teeebajar. El valor de las multas se consignará en cuenta 
especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los 
trabajadores de la Cámara de Comercio del oriente Antiuqueño que más 
puntual y eficientemente cumplan con sus obligaciones. 	Las multas no 
podrán exceder del valor de la quinta parte del salario de un día. 

JUSTAS CAUSAS DE TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 

ART. 77-. SON JUSTAS CAUSAS PARA TERMINAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE 
TRABAJO LAS INDICADAS EN EL ARTICULO 7c/ DEL DECRETO 2351 de 1965, A SABER: 

POR PARTE DEL PATRONO: 

1-. El haber sufrido engaño por parte del trabajador mediante la 
presentación de certificados falsos para su adminisión o tendientes a 
obtener un provecho indebido. 
2-. Talo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave 
indisciplina en qúe incurra el trabajador en sus labores, contra el 
patrono, los miembros de su familia, el- personal directo o los compañeros 
de trabajo. 
'3-. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, 
maquinaria y materias prinos, instrunentos y donús objetos relacionados con 
el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de 
las personas o de las cosas. 
4-. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratos en que incurra el 
trabajador fuera del servicio en contra del patrono, de los miembros de su 
familia o de sus representantes y socios, jefes de taller, vigilantes o 
colaboradores. 
5-. Todo acto innural o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, 
en la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño o, lugar de trabajo, o en 
el desempeño de su funciones. 
6-. Cualquier violación grave .de las obligaciones y prohibiciones 
especiales que incumben al trabajador, de acuerdo con los artículos 58 y 60 
del Código Sustantivo de Trabajo, o cualquier falta grave calificada cano 

' tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales. 
7-. La detención preventiva del trabajador por m5s de treinta días, a 
menos que posteriormente-sea absuelto o el arresto correccional que exceda 
de ocho días, aún por tionpo menor, cuando Ja causa de la sanción sea 
suficiente por sí misma para justificar la extinción del contrato. 
8-. El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o de a 
conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio para la Cámara de 

.Comercio del Oriente Antioaueño. 
9-. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad 
.del trabajador y con el rendimiento promedio en las labores análogas, 
cuando no se corrija en un pLazo razonable a pesar del requerimiento 
patrono. Para dar aplicación a esta causal de acuerdo al artículo 2sJ.del 	F'.7N 
Decreto 1373 de 1.966, el patrono requerirá previamente al trabajadoredos 
veces cuando manos, por escrito mediando entre uno y otro aviso un lapso no 
inferior de ocho días. Si hechas los anteriores requerimientos el Patrono 
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5-. Todo perjuicio causado maliciosamente por el patrono al trabajador en 
la prestación del servicio. 
6-. El incumplimiento sistemático sin razones válidas por parte del 
patrono de sus obligaciones convencionales o legales. 
7-. La exigencia del patrono sin razones válidas de la prestación de un 
servicio distinto, en lugar diverso de a quel para el cual se le contrató. 
8-. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones que 
incumben al patrono, de acuerdo con los artículos 57 y 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo, o cualquier falta grave calificadas como tal en 
pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales 
o el presente reglamento. 

PARAGRAFO: La parte que temina unilateralmente el contrato de trabajo debe 
manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de 
esta determinación. Posteriormente no puede alegarse válidamente causales 
o motivos distintos. 

ART. 78-. FUERA DE DOS ANTERIORES SON TAMBIEN JUSTAS CAUSAS PARA DAR POR 
TBMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO POR PARTE DEL PATRONO: 

a-. El retardo hasta de 15 minutos en la hora de entrada al trabajo sin 
excusa suficiente, por sexta vez. 
b-. La falta total del trabajador en la mañana o en la tarde o en el turno 
conespondiente, sin excusa suficiente, por tercera vez. 
c-. La falta total del trabajador a sus labores durante el día sin excusa 
suficiente, por tercera vez. 
d-. La violación por parte del trabajador de las obligaciones 
contractuales o reglamentarias por tercera vez. 

ART. 79-. En los casos de suspensión o terminación del contrato de trabajo 
por fuerza mayor o caso fortuito previsto en los artículos 51 y 466 del 
Código Sustantivo del Trabajo, la empresa dará inmediato aviso al inspector 
de trabajo correspondiente a fin de que ccmpruebe esa situación. 

PARAGRAFO: 	Los cases previstos en los artículos de este capitulo se 
tramitarán con arreglo a lo dispuesto por el decreto 2351 del 4 de 
septiembre de 1.965. 

ART. 80-.  Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el patrono o las 
personas facultadas en el artículo 39 de este reglamento para imponer 
sanciones, deberán oir al trabajador inculpado directamente, en todo caso 
se dejará constancia escrita de los hechos y de la decisión de la Cámara de 
Comercio dei Oriente Antioqueño de imponer o no la sanción definitiva. 

ART. 81-. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con 
violación del trámite señalado en el anterior artículo. 

RECLAMOS, PEFSCNAS ANTE QUIENES DEBEN PRESENTARSE Y SU 1RAMITACIO4 

ART.82,. Los reclames de los trabajadores se harán ante el director o Jefe 
Administrativo. 

PARAGRAFO: En la Cámara de Comercio del oriente Antioqueño, no existen 
prestaciones adcionales s obligatorias, en caso de existir serán aprobadas 
por resolucion de la Junta Directiva e incorporadas a este reglamento, 
previa aprobación de Mintrabajo. 

PUBLICACIONES 

cAriE 
ART.83-. Dentro de los quince (15) día'  siguientes al de la no icación 



1 , • 	er  " 
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de la resolución aprobatoria del presente reglamento, el patrono debe 
publicarlo en el lugar de trabajo, mediante la fijación de dos copias de 
caracter legible, en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares 
de trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos, con el 
reglamento debe fijarse resolución aprobatoria. 

VIGENCIA 

ART. 84-. El presente reglamento entrará a regir ocho (8) días después de 
su publicación hecha en la forma prescrita en el artículo anterior de este 
reglamento. 

CLAUSULAS INEFICACES 

ART:85-. 
desmejoren 
las leyes, 
arbitrales 
fueren más 

No producen ningún efecto las cláusulas del reglamento que 
las condiciones del trabajador en relación con lo establecido en 
contratos individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos 
los cuales sustituyan las disposiciones del reglamento en cuanto 
favorables al trabajador. 

Rionegro, septiembre 12 de 1.990 

Centro Comercial Córdoba Local 118, A.A. 350 Rionegro Ant. 

sello 

JORGE - m 	011 -DOÑEZ 	LEGO 
C.C. 70. 6.720 de Medellín 
Representante legal 

\y)  
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Rionegro, Mayo 31 de 1990 

Senores 
INSPECCICN DE TRABAJO 
Rionegro - Antioquia 

Anexo a la presente envio original y dos copias del proyecto de 
reglanento de trabajo pera que sea revisada y aprobado por ustedes, 
perteneciente a la Camara de Ccmercio del Oriente Antioqueno, de cuya 
entidad soy Representante Legal. 

at ,Unnik cr, 
tr rtá  	C-) 



JCRO2 
C.C. 70.1 h.720 	illin 

Rienegro, ELptinnbre 5 de 1.990 

Par 

DIVISIOU ErPARTICTUAL DE TRABAJO 
Y SC2UR11110 LOC1AL CE ANTIOQUIA 
L. S. n. 

Yo JORGE Ittmauc 
idantifícude cana 

firmJ, 	má culidud d- Repruácnt-nte Lagcl de la 
Ceiunte Antioqueno, concito por 211 intirmedio al 
SegaridLd Social certifique que en 413ta 'entidad no 
ocavancitn da Trabajo. da 

iU OROORIEZ GALLEGO, 
aparece el p12 do mi 

de Cuaarcie del 
Mininterio de Trabajo y 

Lxintc p¿,eto cileetivu, ni 



Rionegro, septiembre 12 de 1.990 

Señores 
JEFE DIVISICN DEPARTAMENTAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Medellín Antioquía 

4 

Distinguidos señores: 

Anexo a la presente, envio original y dbs copias del Reglamento de Trabajo 
de la Cánara de Comercio del Oriente Antioqueño, entidad de la cual soy 
Representante Legal, con todas las correcciones y adiciones ordenadas por 
ustedes en la resolución Nº 215 de agosto 08 de 1.990. 

Cordialmente, 

3 
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